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DECRETO Nº LXVIII/RFCNT/0557/2026 VIII P.E., mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Téngase por recibidos los Decretos LXVIII/RFCNT/0557/2026 VIII P.E., por medio 

del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en materia electoral; 

LXVIII/RFLYC/0558/2026 VIII P.E., por medio del cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y del 

Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en materia electoral; 

LXVIII/DRFCT/0560/2026 II D.P. por medio del cual se declara aprobada la reforma 

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, contenida en 

el Decreto No. LXVIII/RFCNT/0557/2026 VIII P.E. ------------------------------------------- 
 

Considerando la solicitud de publicación realizada por el H. Congreso del Estado, 

en la que se precisa que las reformas en materia electoral deben estar en vigor 

noventa días antes del inicio del proceso electoral ordinario 2026-2027 y con el 

objeto de garantizar su oportuna difusión para dar cabal cumplimiento a las 

disposiciones jurídicas aplicables, se estima indispensable la emisión de una 

edición extraordinaria del órgano estatal de difusión para el día de hoy.---------------- 
 

Así lo acordó y firma el Lic. Santiago De la Peña Grajeda, Secretario General de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del 

Estado, 25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua y 6 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. Rúbrica.IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año dos mil 
veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3125Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3126  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3127Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3128  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3129Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3130  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3131Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3132  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3133Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3134  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3135Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3136  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3137Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3138  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3139Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3140  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3141Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3142  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3143Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3144  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3145Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3146  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3147Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3148  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3149Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3150  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3151Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3152  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3153Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3154  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3155Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3156  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3157Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3158  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3159Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3160  



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL 3161Martes 30 de junio de 2026.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA AL PERIÓDICO OFICIAL Martes 30 de junio de 2026.3162  

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. Rúbrica.IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 
veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. SECRETARIA. DIP. ROSANA DROSANA DÍÍAZ REYESAZ REYES. Rúbrica.. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año 
dos mil veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO EN EL DEPARTAMENTO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

https://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 6% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

https://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial


